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DECRETO ALCALDICIO EXENTO No a~~ j_ ,_1 /2017.-

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Memorándum N°230 de 04 de septiembre de 2017 del Depto. de Seguridad 
Publica, mediante el cual solicita gestionar Decreto que habilite al funcionario 
Gabriel Ignacio Ramirez Navia, como Inspector de Seguridad Publica; el 
Memorándum No 1120, de 05 de agosto de 2017, de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario con el VoBo del Alcalde; la Providencia N°2217, de 05 de septiembre 
de 2017, de Alcaldía; las Necesidades del Servicio, la Ley 18.883, Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipales, y en uso de las facultades y 
atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades, 

DECRETO: 

1.- ASIGNASE, a contar de la fecha 01 de 
Septiembre de 2017, funciones de Inspector Municipal, en el Departamento de 
Seguridad Publica, al funcionario don GABRIEL IGNACIO RAMIREZ NA VIA, 
Escalafón Administrativo, grado 16 o. 

2.- AUTORIZASE, el pago de asignacwn de 
movilización señalada en el articulo 97 letra b), de la ley 18.883 al funcionario 
que indica, a contar del día 12 de enero de 2017. 

ANÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE . 
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SECRETARIO MUNICIPAL(S) 

COMUNÍQUESE 
Departamentos Municipales 

y 
que 
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T~NSORITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control -
Adi.ninistfación y Finanzas -Interesado- Dideco- Seguridad Publica- Personal (2) 
- Oficina de Partes. 


